INFORME INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 29 DE JULIO DE 2004. SUBVENCIONES. SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN CON POSTERIORIDAD AL PLAZO PREVISTO EN LA ORDEN DE CONVOCATORIA SIN QUE EL ÓRGANO CONVOCANTE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN EN LA QUE LES DECLARE DESISTIDOS EN SU PETICIÓN.
Se ha recibido en esta Intervención General procedente de la Intervención Delegada de la Consejería de (..................(, consulta relativa a diferentes expedientes de adjudicación de líneas de subvenciones de la D.G. de (...................(, en las cuales los propuestos como beneficiarios han subsanado defectos de documentación con posterioridad al plazo previsto en la Orden de convocatoria, sin que el órgano convocante haya dictado resolución en la que les declare desistidos en su petición. 

Al objeto del análisis de la cuestión planteada se destacan los siguientes 

ANTECEDENTES 

1.-
En la tramitación de expedientes de adjudicación de determinadas líneas de subvenciones convocadas por la D.G. de (...................(, se propone como beneficiarios a sujetos o entes que han subsanado defectos de documentación con posterioridad al plazo previsto en la Orden de convocatoria, sin que el órgano convocante haya dictado resolución alguna en la que les declare desistidos en su petición.

2.-
Detectada dicha incidencia, la Intervención Delegada ha requerido aclaración del órgano gestor, el cual se justifica en el contenido de las Instrucciones de 14 de marzo de 2003 de la D.G. de Calidad de los Servicios, que, en su Instrucción segunda. 1.a) relativa a subsanación de la solicitud, determina, entre otros aspectos,  lo siguiente:

"El plazo que tiene el interesado para cumplir el requerimiento de subsanación es de diez días, por lo que, transcurrido este plazo, la Administración debe adoptar resolución en la que se le declare desistido de su petición(.

Este plazo de diez días sólo puede ser ampliado prudencialmente hasta cinco días(.

En consecuencia, transcurrido el plazo de diez días o el ampliado, solo cabrán las siguientes opciones:

a) Cuando el interesado cumple el requerimiento de subsanación: continúa la tramitación del procedimiento.

b) Cuando el interesado no cumple el requerimiento de subsanación: la Administración debe dictar resolución de desistimiento. Mientras esta resolución no haya sido dictada y notificada al interesado, aunque haya transcurrido el plazo concedido para cumplir el requerimiento de subsanación, debe admitirse su cumplimiento fuera de plazo, de conformidad con la doctrina jurisprudencial de aplicación al caso".  
3.-
A juicio de la Intervención Delegada, dichas Instrucciones no se adecuan al ordenamiento jurídico aplicable a la actividad de fomento, en concreto al art( 5.3 del Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas; así como en los artículos correspondientes de la LRJAP y PAC.

Por otro lado, y en cuando al ejercicio de la función interventora, ante este supuesto de hecho debería aplicarse el art( 15.2 b) y c) del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por lo que habría de repararse la tramitación de este tipo de expedientes.   

Por los antecedentes expuestos y a fin de resolver la cuestión planteada, esta Intervención General efectúa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

I
La redacción del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el que se regula la subsanación y mejora de la solicitud en la fase de iniciación del procedimiento, expone una postura claramente antiformalista, obligando a la Administración a dar la oportunidad al particular de subsanar el defecto derivado de la omisión de alguno de los requisitos exigidos en los procedimientos iniciados a instancia de parte. El contenido de dicho artículo  dispone literalmente lo siguiente:

"1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos presente dificultades especiales.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla(.."     

Por su parte, la obligación de resolver por parte de los órganos administrativos se establece en el artículo 42.1 de dicho texto legal que establece, en la redacción dada por la Ley 4/1999, que "la Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación. 
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables".
La Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifican diversas disposiciones de la Ley 30/1992  introdujo la obligatoriedad de resolver en los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud. Dicha obligación no se contenía en la redacción originaria de la Ley 30/1992.

Entre los derechos de los ciudadanos reseñados en el artículo 35 de la Ley 30/1992, se encuentra el de "formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución".

Por su parte, en el artículo 76, que regula el cumplimiento de trámites en la Ordenación del Procedimiento, se determina:

1. "Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en el plazo de diez días a partir de la notificación del correspondiente acto, salvo en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto. 

2. Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, la Administración lo pondrá en conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente; sin embargo, se admitirá la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo".

Se recoge en el anterior artículo el principio de preclusión de trámites, conforme al cual, los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en el plazo de diez días a partir de la notificación del correspondiente acto; si no lo hicieren, se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente; esto no obstante, el rigor del principio se atempera con la previsión de que se admitirá la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo. 

De la interpretación del artículo anterior se desprende que el efecto preclusivo del acto de impulso aparece muy atenuado en el procedimiento administrativo español. Por ello, la LPA decía ya en su exposición de motivos que se ha huido "de la  ordenación rígida y formalista  de un procedimiento unitario en el que se den todas aquellas actuaciones integradas como fases del mismo y, en consecuencia, no regula la iniciación, ordenación, instrucción y terminación como fases o momentos preceptivos de un procedimiento, sino como tipos de actuaciones que podrán darse o no en cada caso, según la naturaleza y exigencias propias del procedimiento de que se trate. De este modo la preclusión, piedra angular de los formalistas procedimientos judiciales, queda reducida al mínimo, dotándose al procedimiento administrativo de la agilidad y eficacia que demanda la Administración moderna". 
Asimismo, la  posibilidad de presentar documentos en el procedimiento administrativo se recoge en idénticas condiciones, a las anteriormente expresadas, en el artículo 79 ‑Alegaciones‑ en el que se establece que los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

II
Dentro del ámbito subvencional de la Comunidad de Madrid, se adecuó el procedimiento administrativo a la normativa estatal de referencia a través del Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de agosto, estableciendo y regulando la ya citada Ley 30/1992, las bases del régimen jurídico y el procedimiento administrativo, siendo aplicable en aquellos aspectos no regulados para los procedimientos específicos, teniendo  dichas disposiciones carácter supletorio. 

El  artículo 5.3. de dicho Decreto 76/1993  determina  lo siguiente:

"Si la solicitud no reúne los requisitos indicados en los párrafos anteriores, el órgano competente para la instrucción, o en su defecto el competente para la resolución requerirá al interesado para que la subsane en el plazo de diez días, indicándole, que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, archivándose sin más trámite".

Dicha disposición, que desarrolla el procedimiento administrativo en materia de subvenciones dentro de la Comunidad de Madrid, recoge  la redacción   originaria de la Ley 30/1992, que establecía en el artículo 71 lo siguiente:

1. "Si la iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1".  

Igualmente, la redacción de dicho artículo es similar a la redacción del antiguo artículo 71 de la LPA de 1958 en el que se determinaba que "Si el escrito de iniciación no reuniera los datos que señala el artículo 69, o faltara el reintegro debido se requerirá a quien lo hubiese firmado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se archivará sin más trámite". 

La Ley 30/1992 regula el impulso, disponiendo que el procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus trámites. Ello significa que para que avance el procedimiento no se requiere una petición formal de los interesados en tal sentido. Iniciado el procedimiento, los Órganos administrativos, los funcionarios, deben hacer avanzar a través de todas sus fases.  

En su artículo 42 se recoge la Obligación de resolver de todo procedimiento, dando lugar la modificación efectuada en la Ley 4/1999 a una gran novedad, en el sentido de que la Administración debe resolver expresamente en los casos de prescripción, caducidad, renuncia del derecho, desistimiento o pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento (exceptuados de la obligación de resolver  expresamente en la redacción inicial de la Ley 30/1992). En la mencionada resolución ha de efectuarse una declaración de la circunstancia, hechos probados y normas aplicables. 

Respecto a la aplicabilidad del analizado artículo 71 o la consideración del procedimiento subvencional como iniciado de oficio o a instancia de parte, se señala que las bases de convocatoria de las subvenciones responden a una decisión unilateral de la Administración no condicionada por ninguna actuación previa de los particulares, y esta circunstancia determina que los procedimientos de concesión de subvenciones se califiquen como iniciados de oficio. Sin embargo, las convocatorias de ayudas se limitan a fijar reglas generales en virtud de las cuales el ciudadano podrá decidir impulsar el procedimiento administrativo mediante su solicitud, con la cual concreta, dentro del marco global, la ayuda que considera tiene derecho a obtener de la Administración.

El que las convocatorias de ayudas sean calificadas como procedimientos iniciados de oficio no desvirtúa el hecho de que los mismos se activan mediante la solicitud, documento que tiene un carácter esencial en la tramitación en la medida en que supone la concreción del "petitum" y recoge la declaración de voluntad del ciudadano  mediante la cual se convierte  en parte en el procedimiento. Ello hace que no puedan obviarse determinadas normas como la del artículo 71 citado, relativa a la mejora de las solicitudes.  

En conclusión, en la fase de iniciación de un procedimiento puede requerirse cierta documentación, dándose el plazo anteriormente señalado, indicándose que en caso de que el interesado no lleve a cabo la subsanación requerida, la Administración deberá emitir resolución en la que se tendrá por desistido al interesado de su petición de conformidad con el artículo 42 de la Ley 30/1992. Ahora bien a juicio de este Centro Directivo, el interesado puede presentar la documentación requerida, produciendo los correspondientes efectos legales, con carácter previo a que por la Administración se dicte resolución alguna.

III
De lo anteriormente expuesto se deduce que la falta de cualquier requisito es subsanable (art. 71, LRJPA). Si no reuniera alguno de los requisitos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, que podrá ser ampliado prudencialmente hasta cinco días ‑salvo en procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva‑, subsane la falta , con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición (art. 71.1 y 2, LRJPA); sin el cumplimiento de este trámite no podrá resolverse, declarando la inadmisibilidad (Ss de 16 de marzo de 1988, Ar. 2171; 19 de octubre de 1992, Ar. 7834). Se trata de "una advertencia subsanatoria en lo que afecta al momento en que los interesados deben efectuar una determinada actuación en el procedimiento" (S. De 7 de octubre de 1998, AR. 9585)
 .

Sobre cumplimiento de los trámites en la Ordenación del Procedimiento igualmente se pronuncia en el ya citado artículo 76.3 de la Ley 30/1992 en el que se establece que "A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente; sin embargo, se admitirá la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo".
La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha fijado su posición en esta materia. Así, en la sentencia de la Sala de lo Contencioso‑Administrativo de fecha 16 de marzo de 1988 de dicho Tribunal anteriormente reseñada, doctrina plenamente vigente en la actualidad, con independencia del cambio normativo, se  expone lo siguiente:

"b)(( la Administración no puede arbitrariamente exigir cualquier documentación sino sólo aquella que sea indispensable para fijar los datos en bases a los cuales ha de dictarse resolución, y es claro que esos datos, en un cierto momento, los conocía ya la Administración por haber presentado el interesado los documentos que se le piden y porque, además, la Administración giró visita de inspección( Es decir que hay otros datos más que suficientes para resolver, resolución que es, en todo caso, reglada y no discrecional; c) Que de los impresos que emplea la Gerencia, como del uso que ha hecho en este caso de los mismos, se deduce que la Administración ha inaplicado el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo que contiene un supuesto especial de perención (caducidad del procedimiento) en el sentido que lo viene interpretando el Tribunal Supremo al ponerlo en relación al 99 de la misma Ley. Porque según esta interpretación, la perención o caducidad no se produce automáticamente por el transcurso del tiempo sino por el acto que la declara, de manera que si antes de que esa declaración tenga lugar se aportan los documentos ya no puede declararse la caducidad sino que hay que resolver sobre el fondo".   

Dicha sentencia se dictó en apelación de la dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, en la que estimaba el recurso contencioso‑administrativo interpuesto por una determinada Sociedad, anulando los Decretos de la gerencia Municipal de Urbanismo de un Ayuntamiento en los que denegaron la licencia solicitada por dicha Sociedad, ordenando la reanudación del expediente para que se resuelva sobre el fondo a la vista de la documentación aportada por el solicitante.  

Idéntica posición se recoge en la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en cuya sentencia número 1104/2003, de fecha 23 de junio de 2003, en la que se resuelve el recurso contencioso‑administrativo, interpuesto contra la resolución dictada por un Órgano Administrativo, en la que se dispone inadmitir a trámite una solicitud de ayuda presentada por determinada entidad, por haber sido presentada documentación requerida fuera del plazo establecido. El fallo del recurso estima la pretensión de la entidad recurrente, y anula y deja sin efecto la resolución impugnada citada anteriormente.

Entre la fundamentación jurídica del fallo citado, el fundamento de derecho tercero de la resolución judicial citada expone el siguiente argumento:

"Del examen del expediente administrativo obrante en autos se aprecia que, si bien es cierto que cuando la ahora demandante presentó los documentos a cuya aportación fue requerida habían transcurrido los plazos que al efecto le habían sido otorgados por los dos requerimientos que le formuló el Jefe de Sección de Pesca Marítima, dicha aportación de documentos se produjo antes de que por el organismo actuante se le notificara la resolución en la que se tuviera por transcurrido el plazo, en aplicación del art. 76.3 de la Ley 30/1992.

Ha de entenderse, por tanto, que en virtud del citado art. 76.3 de la Ley 30/1992, y de conformidad con lo declarado por la Jurisprudencia ‑TSJ. Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, S. 30 de abril de 1998, y TS 3(, Sección 6( S. 21 de febrero de 1997‑ la Administración debió tener por admitida la documentación aportada por la actora y, en consecuencia, no dictar resolución inadmitiendo a trámite la solicitud de ayuda." 

Por tanto, y la vista de las consideraciones puestas de manifiesto, esta Intervención General concreta su parecer en la siguiente 

CONCLUSIÓN  
La falta de alguno de los requisitos en los actos de iniciación o solicitudes de los interesados podrá ser objeto de subsanación por los mismos, para lo cual se les concederá un plazo de diez días, transcurridos los cuales la Administración estará obligada a  resolver, de forma  que si, antes de que se dicte dicha resolución, el interesado presenta documentación alguna, ésta ha de tenerse en cuenta en la resolución del fondo del asunto.

No obstante, en aquellos procedimientos en los que, transcurrido el plazo reseñado, no se resuelva por el órgano administrativo competente el desistimiento de la solicitud, habrá de justificarse adecuadamente en el expediente administrativo el incumplimiento de tal circunstancia.
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